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ACUERDO pE CONCEJO MUNICIPAL Ne éA -2O I &MDCC

Cerro Color ¿do.

EL ALCALItrE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POF.I CUAi.JTü:

lJl Conccjo,\ltnicipal de la N{unicipaüdad Dist¡rtal de Ceuo Colorado en Sesión Ordrnari¡ dc

Concejo No 09,2018-i\IDCC cle fech¡ 1J dc mayo del 2018, trató la petición de apoyo con 0rateriales pare la

conciórr de piletas pírbhcas cn le Asocración Parque lndustrial Porwenir Arequrpa, Sector l\rII; Pcdido
cfcciu¡do nrcdia¡tc Tr';r¡-rite -\" 171124V76; l,

Cü¡\'¡SIDERÁ¡i¡DO:

Que, cle colfol-rklad cofl lo disPuesto Po;: el atúculo 194' de ia Constitució'. Polítrca del

ñuucqrehdades plovillci¡les y distrt¿les sor¡ los órganos de gobierno local que gozan de autonomía
ecorór¡ica y edmiüistratlvx en los asuntos de su competencia; autono¡nía que seggn el artícirki-

Prcüminar de h Ley Orgámca de Municipalidades Ley N" 21912, tadica en la fact txd de eiercCl

gobietno, rdr:rinistrativos y de administ¡ación, con sujeción al ordenamiento jwídico;

Quc, el arúculo IV del Título P¡eli¡ninar áe la Ley Orgánica de lvlurriciprhdrdes. Ley N'
erige clue los gobielnos localcs representan al vecindado, promueven la adecuada ptesración de los scn'icios

pirblicos locales y el desarrollo integral, sostemble y armónico de su circunscripciónl

Qle, el Ttibunal Constitucional en el fr¡rdamento \¡III, tefetido a Parámeúos mínimos de vaüdez

constitucioird que permiten acetcatse a opciones de distribución ideal, del Expediente N" 0053-2004 AI/TC
previene como uo plincipio de la gestión municipal, el ptomovet la adecuada prestación de los ser-vicios

púbücos locdes y el desarrollo integtal, sostenibie y armónico de su circunscnpción: principio que para

cunpür su fin, reqrúere que cl municipio no sólo brinde los servicios púbücos, sino que al hacerlo ptocure la
mayor eftcacia y contriuidad err la prestación de ]os mismos;

Que, el articulo 87' de la Ley Otgánica de Municipaüdades, Ley N" 27972, dispone que las

municipaüdades ptovincrales y distritales, para cumplir su fn de atende¡ l¿s necesidades de los veciaos,

podrán ejercer otrxs funciones y competencias no establecidas específicamente en ia Presente ley o en leyes

especiales, de acuerdo a sus posibiüdadcs y en tánto drchas fi¡nciones y competencias no estén resewadas

expresar¡eflte a otros organismos públicos de nivel regronal o nacronal;

Que, con escrito srgnedo con Trámite 171124V76, el coo¡di¡ado¡ de la Asociación Parcir-re lndustrial
Porwerü Areqrupa, sector XVII, Pablo Gutié¡¡ez Ascuña, soücita el apoyo coo materi^les de coostrucción

pera la insttlación de consiiores de piletas púbücas en dicho sectot;

Que. ¡redialrte L.rforrne Técnico N'. 363-2017-SGOPU GOPI-MDCC, el Sub Gercnte de Obras

Pirblicas, expresa que t!^s haber ptacticado la íospección cortespo¡diente, se veriúcó la necesidad de

instalacióo de piletas púbücas eo el sector antes aludido, las cuales benefici¿rán:r los pobladores 1 veci

la zonr, señalando a su vez que a fln de otorgar el apoyo peticionado se requiere del matefl^l que se

cl cuedro subsigulelte, reco¡nendando además Ia susctipcióo de un convenio..d.¡:-

l¡.' r{,

urler.1L)strnrcionai;

DESCRIPCIÓN INSUMO MEDIDA AqN:tTDAD
REQUERIDA

'l UlljilttÁ DE PvC DIAMF]TRO % x s lvr UNIDAI) 392

CODO DE PVC 90'% UNIDAD ,
CIIUZ DE FII.RRO G,AIVANIZADO DE 90" % UNIDAD 4

TEE DE PVC 90" % UNIDAD

Que, asinticndo tácitameote lo exprcsado por el servidot público citado precedentemeite, el

Gerente de Obras Púbücas e Inftaestructura, con Infoí¡e Técnico No 175-2018 ACI'{A-GOPI I\'{DCC,

opina que se continúe con el ttámite tespectivo a 6¡ de bd¡dat el apoyo soücitado;
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Que, con relación a la preteosión fotmulada, con Hoja de Coo¡dinación N' 035 2018 X.{DCC-
GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, tomando en cuenta lo soücitado, luego de
efectuada la relrsión dcl presupuesto autorizado al pliego, indica que es posible atender dicho apoyo,
otorgando para ello la drspor-ribilidad ptesupuestal correspondiente, por un rmporte asccodiente a S/. 6,338.00
(sErs NrrL TnEctENTOs TRErN',r'r\ y ocHo coN 00/100 soLES).

Que, considerando clue lo solicitado coadl'uvará con la instelación de conotiones de agua para
pdctas pírbLcas, dot¡ndo cle agua potable al sector XVII de la Asocración Parque Industrial Pon'er-rir
.\reqrupe, debe viabilzarse el apoyo requer-ido;

Por estas consideracioles ¡' estando al acuerdo adoptedo POR UNANIMIDAD, el Concejo..
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Nfunicipel er, Sesi¡lrn C)rdrnalra de Concejo N" 09 2018-NIDCC de fecha 17 de mayo del 2018 y en
dc las ¡ le conftere el mrmeral 26 del a¡tículo 9 de la Lev N" 2'7972. Ley

nsí como en el articulo 41" de la citada ley, emite el sigurente:

AFITICULO PRIMERO: APROBAR la susc¡ipción del Convenio de Cooperáiióñ:
Inte¡i¡stitucional entre la Muoicipalidad Distrital de Cero Colo¡ado y la Asociación Patque Industtial
Porwenir Arequipa, Sector XVII, en los tétminos especificados en el Informe Técnico No 363 2017 SGOPU
GOPI-MDCC v en la Hoia de Coordinación N" 035 2018-MDCC-GPPR.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titulat de la Entidad la susctipción de la
docrrnrerr¡ción r'cs¡ecriva.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la otganización beneficiada la Asociación Patque
Lrdustlial Poñedr Arequipa, Sectot XVII asumirá los gastos que represe[ten la maoo de obta calificada y rro
caüficada, para Ia ejecucró¡ de la obra de cooexión de piletas púbücas en el referido secto¡.

ARTIGULO TERCERO: ENGARGAR a la Ge¡encia de Asesoría Jurídica elabore el convenio
respectivo y a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura adopte las medidas que cortespondan para su

cumpümiento; y demás unidades orgánicas competentes el fiel cumplimierto de lo acordado y a Sec¡etaría
General, su noúficación confotrne a ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUEgE Y HÁGASE SABER.
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